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RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA 

a  i2 9 MAR 2023 
la Ambiental, de Protección y Bienestar a los Animales de la Procuraduría Ambiental y 
Territorial de la Ciudad de México, con fundamento en los artículos 5 fracciones 1 y XI, 

IS 4 fracciones I y X, 21, 27 fracción VI, 30 BIS 2 de la Ley Orgánica de la Procuraduría 

denamiento Territorial de la Ciudad de México; 4, 51 fracción II, y 96 primer párrafo de 
abiendo analizado los elementos contenidos en el expediente número PAOT-2022- 
u acumulado PAOT-2022-6637-SPA-4981 relacionado con las denuncias presentadas 
o descentralizado, emite la presente Resolución considerando los siguientes: 	 

Ciudad de México 

La Subprocuradu 
del Ordenamient 

6 fracción 111, 15 

Ambiental y del O 
su Reglamento, 

2509-SPA-1869 y 
ante este organis 

ANTECEDENTES 

Se recibieron en 

esta autoridad, lo 

(...) El local 
rojo de Tec 

música a vo 
213, colonia 

(...) El ruido 

vende bebid 
de los hech 

Sur, Alcaldía 

ta Entidad denuncias ciudadanas, a través de la cual se hicieron del conocimiento de 
siguientes hechos: 

stá a un lado de un "farmatodo" y un restaurante "il t'orino" (...) tiene techito de color 
e y se llama "porkoñero" (...) no tiene permisos para operar (...) y lo segundo es que tiene'''. 
menes excesivos diariamente (...) [hechos que tienen lugar en calle Medellín, frente al 

Roma Sur, Alcaldía Cuauhtémoc] (...). 

e música y de los eventos realizados proveniente de un establecimiento mercantil el cual 
s alcohólicas, el ruido se presenta con mayor intensidad entre las 6 y 8 pm (...) [ubicación 
s: calle Medellín, número 224, entre el local "Farmatodo" y " Il Fiorino", colonia Roma 
Cuauhtémoc] (...) 

ATENCIÓN E INV 
wei 

t F. la atención 
WIW:1 

y 25 de la L 

ctioAD 11,,W,),1:1co; así -co 
-integra-do con mo 

TIGACIÓN 

e las denuncias presentadas, se realizaron las diligencias previstas en los artículos 15 
Orgáilica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad 

o 85`y 89 de su Reglamento, mismas que constan en el expediente al rubro citado, 
ivo de las presentes denuncias. 

ANÁLISIS DE LA I FORMACIÓN Y DISPOSICIONES JURÍDICAS APLICABLES 

De acuerdo con lo 
Federal, la Proc 
considerada com 
como para velar 
con facultades pa 
cumplimiento de t 

artículos 6 fracción IV y 11 de la Ley Ambiental de Protección a la Tierra en el Distrito 
raduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México es 11 
autoridad ambiental y es competente para conocer sobre los presentes hechos, así 
r la protección, defensa y restauración del medio ambiente y del desarrollo urbano, 00  

a instaurar mecanismos, instancias y procedimientos administrativos que procuren el 
les fines. 
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RESULTADO DE A INVESTIGACIÓN 

• Se constat i que el establecimiento mercantil con denominación comercial "Porkoñero" ya no se 
encuentra •n funcionamiento, yen su lugar se encuentra operando un establecimiento mercantil 
con deno 'nación comercial "HUAYTA PERUVIAN SEAFOOD", por lo que esta Entidad se 
encuentra mposibilitada materialmente para continuar con la investigación. 

La presente reso ución, únicamente se circunscribe al análisis de los hechos admitidos para su 
investigación y al studio de los documentos que integran el expediente en el que se actúa, por lo que el 
resultado de la isma se emite en su contexto, independientemente de los procedimientos que 
substancien otras autoridades en el ámbito de sus respectivas competencias. 

En virtud de lo ex' uesto, de conformidad con lo dispuesto en los artículos citados en el primer párrafo 
de este instrumen o es de resolverse y se: 	  

RESUELVE 

PRIMERO.- Ténga se por concluídos los expedientes en los que se actúa, de conformidad con el artículo 
27 fracción VI, de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la 
Ciudad de México. 

SEGUNDO.- Remít nse los expedientes en los que se actúa a la Subprocuraduría de Asuntos Jurídicos de 
esta Procuraduría, para su archivo y resguardo. 	  

TERCERO.- Notifíq ese la presente Resolución a las personas denunciantes. 

Así lo proveyó y irma la Bióloga Edda Veturia Fernández Luiselli, Subprocuradora Ambiental, de 
Protección y Biene tar a los Animales de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la 
Ciudad de México, on fundamento en los artículos 5 fracciones IV y XII, 6 fracción III, 15 BIS 4 fracciones I 
y X, 21, 27 fracció VI, 30 BIS 2 de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento 
Territorial de la Ciu • ad de México; así como, 4, 51 fr u 	XII y 96' dé 't(iOéglaibénto. 	  

C.c.c.e.p.- Lic. Mariana Boy amborrell.- Procuradora Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México. Para su superior c 	Cimiento.. 
Hl-USAS/DF 
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